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U« Inves. in.-_i.nei y simneios que hayan de insertarse
f los Bpi*n?rs« orinu_.-i_ so han de mandar al Jefe Po-
itfno rospsstivo. por cayo conducto se casarán á ios
.,-1iteren de 'os tüeneioinados periódicos.

En esta capital, ¡levado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella,, 3*50 almes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y4_ por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtib,
calle del Almirante,15. bajo —Fuera de esta efi.pita.1, directamente por mediode carta i. la Administración can inclusión del importe del tiempo de abono
rra letra de fácil cobro.

Anoncios _fi.is.les d.- pago, línea 0 50 peseta

Id, particulares, id., id 015<Sea.' o.Jen __ . le AtrQ Se isa .,

Número suelto, 50 céntimos*_, aáí>i(t* »*..»« ia« «H«a, excepto .*»» damlngas,

\mmHK______mmm___m_,

Iú timo el dereoho á ooupar las plazss de
Ijefas de Administración da primara ola

sa ou-índo ouonten doa años da servicios;
S. M.al Ríy (Q. D. G.) sa ha servido

declarar qua, para determinar prefaran-
cia en el ramo do Gabornsoión, no puede
computarse en la formación de esoalafo-

Ines da este Miaisterio la categoría alean
\ zada, ni ei tiempo servido en el oargo de
] gobernador civil,_ los funcionarios que
i sirvan destiaos inferiores, ni á ¡os cesan-

tes de dicho Cuerpo que también aloan
zsraa aquella categoría, y disponer que
se hagan, en al esoal .fon las reotif ioaoio •

¡ nes necesarias, tanto oon relaoióa alpar-
| señal activo oomo al cesante.

Da Real orden lo digt á V.I.para su
ioonooimianío y efeotos consiguientes .
j Dios gi-srde á V.I.muchos años. Madrid. 18 de Julio de 1908.— Cierva.i

|Señor subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 14Noviembre).

Pmrté oficial 13.* Quo teniendo on ouenta las limita • reformas que en la contribución indus
cienes que la manoionada ley señala para trial y de Cameroio deban realizar-
la reposición de los oficiales de onarta se, es de oonvenienoia ampliar di
clase oesantas, por considerarse estas oha invitación á Contros qua lo han
plazas da entrada, se entienda qne los solicitado, y que, oomo el Círoulo de
oficiales de ouarta clase cesantes que hu- la Unión Mercantil de Madrid y el Fo
biaren desempeñado destinos inferiores mentó del Trabajo Nacional de Baroelo-
en Gobernación puedan ser comprendí

-
na, representan y condensan sspiraoio

dos eu la esoala de éstos yoon los servi- nas rolaoionadaa oon las que ssumen los
oíos qua en el mismo tangán, á raserva organismos efioiales convocados, ypara
deque, ouando sean restituidos al de ofi- ello designarán un represantanta oada
oial da ouarta olaso, se les suma el tiem- uno de astos Centros, debidamente auto-
po anterior; yque el segundo turno de rizados. Pareoe conveniente señalar des-
los señalados en el párrafo 2.* del artíou de ahora las ouastiones principales qua
lol.*de la repetida leysa entienda «por han da ser materia de estudio es la reu-
eleooión de un casante da igual olaso de moa qua bajo lapresidenoia del ministro
la vaoanta, entre los que figuren en el de Haoienda se celebrará ol día 2 de Di
primer teroio de la esoala oon dos años ] oiembre próximo.
de servicios, por lo manos, en Gobar- j Lejos de signifioar cato una limitación
naoion». j de las inioiativas de los organismos 11a-

4.* Que á fin de evitar que los nona- j mades á informar, envuelvo, por el oon-
bres de los fallecidos oontinúan indefini- trario, ol propósito de ofraoer un osu-
damente figurando en el esoalafón de mulo para que, tanto sobra los puntos
cesantes, se exijaá los cesantes la pre que ahora se fijan oomo sobre todos les
sentaoión anual de su fe de vide; y demás oon ellos relaoionados, preparen

5.* Que á los funoionarios ouyo arran- ¡primeramente y expongan luego los ro-
que de oarrera lo tuvieron en la Secreta presentantes oonrooados juicios y solu
ría del suprimido Ministerio de Ultra i oiones que habrán de mereoar muy es-
mar, les sean de abono estos servicios peoialjatenoión por paría del Gobierno.
para su olasifioaoión en el esoalafón de Con ese fin,S. M. el Rey (q. D. g.) se
finitivo,siempre que, antes de la publi- ha servido aprobar el adjunto Cueationa-
oaoióu del mismo, justifiquen que los de- riopara qae pueda servir de estudio pre-
reohos que alegan por sus servioios en la paratorie á ios representantes de los
Secretaría de dioho suprimido Ministerio meaoionados organismos.

#?esl<_a__e!a-_ei Cst-seje deMinistro*

SS. MM.el Rev Don Alfonso XIII
(que Osos guarde) y iaReina Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-
vedad en su impor .ante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el Macipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y demás
personas de la Augusta Real Fa-
muía.

Miaisterio de la Goberaación

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Da conformidad oon el in-
firme emitido por la Junta de jefes de
este Ministerio, oreada por Raales órde-
nes de 1.* de Diciembre último y 7 de
Enero siguiente para dictaminar aoeroa
da las reclamaciones qua al esoalafón de
esta Centro se produzcan; y

limo. Sr.: Da conformidad oon las pro
ipuestas elevadas por la Junta da jefes de
1 este Centro, oreada por las Raides órde
;n_3 do 1.* de Diciembre de 1907 y 7 de
iEuero siguiente, aoeroa de las reclama-

ciones formuladas al esoalafón provisio-
nal de funcionarios activos y ce. antes
dal Cuerpo de Administraoión civil do
pendientes de este Ministerio,on cuanto
á determinados oasos generales someti-
dos al estudio y consulta de aquéllo;

Sesultando que al llevar á ofeoto la
formación del da los funoionarios de Ad-
ministración oivil dependientes de este
Ministerio, en cumplimiento de lo preve-
nido en la segunda disposición transito-
riade la lay do 14 da Abril último regu
lando el ingreso, ascenso y separación
da los funoionarios do Administración
civildependiente de este Ministerio, han
sido incluidos oom» funoionarios qne vie-
nsn sirviendo sus destinos en comisión
los que hon desempeñado el cargo de go-
bernadores civiles y ooupan actualmente
destinos da inferior categoría, yen el es
oalafón de cesantes los qua han desempe-
ñado destinos inferiores al de aquellos
oargos y tiene oonsolidada categoría su-
parior por la misma oirouostanoia:

S. M. el Ray (q. D. g.) se ha servido
ordenar qué en laformación del esoalafón
definitivo sa observen las siguientes pre-

no ios han ejercido en los demás Minis- Da Rd&l orden lo dig0 á v.Lpara 81|
tenes, y,por lo tanto, no han figurado oonooiaijento y ef9otos consiguientes!
en otros escalafones; siendo además la Di08 guarda á v. LmuehoB aüos. Madridvoluntad de S. M. que, conforma á los 13 da Noviambra de 1908. =B3Sada.
preceptos de la ley yprevenoiones men-
cionadas, se lleve á efeoto la publicación Señor dir90t9r general de Contribuoio-
del escalón definitivo. j nes> Impuesto yRantas.

vencionas
1." Qua los funoionarios oesantes qne

figuraban sin clasificar en el esoalEfón
provisional por falta de documentación
justíficativa de los títulos ydereohcB que
alegaron, ycuya documentaoión no han
llegado á presentar en los plazos al efeoto
oonoadidos, dejan de figurar en elesoa-
lafón definitivo.

Da Real orden lo digo á V.I.para su
oonooimianto y efeotos consiguientes.

Cuestionario que para la reforma eh la
contribución industrial y de comercio
se somete á estudio de las Cámaras ofi~
dales del Comercio, de la Industrial y
de la Navegac-ón, del Círculo de la
Unión Mercantil de Madrid y del Fo
mentó del Trabajo nacional de Barce-
lona.

Dios guarde á V.I.muchos años. Madrid
30 de Ootubre de 1908.=Cierva

S .ñor subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 14 Noviembre.)

Considerando que no pusde computar-
as para determinar pref areoia en elramo
da Gobernaoión la categoría aloanzada,
ni el tiompo servido en eloargo de go
barnador oivil,por cuanto estos oargos
dependen direotamento de laPresidenoia
dal Consejo de Ministros, qne refrenda
ana nombramientos, subordinados siem
P"e á logíslaoión distinta de la que rige
Para el personal administrativo, recono-
ciéndoles tan sólo la ley de 14 de Abril

2.* Qua los funcionarios casantes que
han aoudidoen solicitud de inclusión,oon
lá dooumentaoión oomplata, justificativa
de sus dereohos, antes de !a feoha del oie-
rre de sarvioios, y á finde evitar toda !e \u25a0

sión de ios dereohos atíqniridos oon ante-
rioridad á la publioaoión de la ley de 14
de Abrilúltimo, figuren en el esoalafón
definitivo eu la oíase á que han pertene-
oido yen el lagar que por el tiempo de
servioios en la misma les osrresponds.

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN Si debe óno exigirse el pago del tributo,
limo. Sr.: Invitadas las Cámarns de oon arreglo á tarifas, á toda entidad quo

Comaroio, de la Industria y de la Nave- explote una ó varias industrias, elimi-
gacióo, por Real decreto feoha de ayer, nando á las Sociedades de las tarifas de
para que designen representantes que utilidades, oon objeto de que desapsrezoa
estudien el cuestionario adjunto, aseso- la diferenoia do régimen á que se hallan
ren y propongan al Gobierno de S.M.las sujetos los individuos y las Sociedades.
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2.* Deolarar de abono á Aguada Serrana,
colegiala que fué de la Paz, el premio de
125 pesetas que la oorrespondió en el
sorteo de la Lotería Nacional, disponien-
do qua dioha suma se entregue á su es-
poso Isidro Fernández Peinado.

i
Isatisfará oon laconsignada en prasupues
i toa esta fin.

Autorizar el gaato qua oaasione ooo
oargo al oapitulo da «Giiaralas» dal Has
pioio, la adquisición de ua ventilador,
para lamás higiénioa coasorvaoión da las
oarnes destinadas al consumo de dioho
Estableoimianto, ouyo importa asoandará
aproximadamente de 400 á 600 pesetas.

Si debería suprimirse la simultaneidad
da industrias comprendidas en la tarifa
primera para que recayera el tributo,

oomo suca e en las demás tarifas, por el
ejeroioio de oada industria.

Daolarar de abono á Antonia Párraga
Gal vez, acogida qua faé en el Asilode las
Mercedes, el premio do 125 pesetas que
la correspondió en el sorteo de la Lota -

ría Naoioaal el 10 de Noviembre de 1890,
disponiendo qua dioha oantidad sea en-
tregado á su esposo Ángel Sepúlvada Pa
oheoo.

3.a
Elevar á definitivo e*ingreso interine

que disfrutan en el Asilode las Meroedes
las niñas María López, Angela y Amalia
Delgado Gómez, Josefa Sánoh <. z Vázquez,
é Iaabal y Margarita Ormaña Huete.

Si convendría ampliar la tarifa da Pa-
tentes, comprendiendo en ella las in-
dustrias de esoasa importancia y todas
las que se ejerzan en pueblos de reducido

10 Agosto 1903
Autorizar elingreso oa ol Manioomie

de Oiampozualos, al praaunto alianado
Tomás Pellioer, raoluao en la aotualidad
en la prisión ca.ular de esta oorte, po-
niendo en conocimiento dal director de
la cárcel, qaa el enfermo do qua aa trata
no podrá salir dal mismo sin previa au-
torización de 1a Audienoia provinoial,
quadando la oonduoaión del expresado
individuo al Maniocmío, á oargo de la
Junta lo_al da Prisiones da Madrid.

Conoeder ouarenta yoinoo días da li-
oenoia para el restablecimiento da su sa
lud al ofioial de la dase d* cuartos del
Cuerpo administrativo D.Rioario Alva-
rez.

vecindario.
Imponer el oorreotivo da quince días

de suspensión de sueldo, p<_r faltas de
asistaaoia al servicio que le está enco-
mendado en el Consejo provinoial de In-
dustria y Comeroio, al ordenanza Fran-
oisoo Balseiro.

Intervanción directa da las Cámaras
de Comeroio en el descubrimiento de las
©cultaoionas; participación qae hayan da
tenar ea las maltas y recargos que sa
impongan á los defraudadoras, y medios
rápidos da procedimiento para la impo-

sición y ex-coión de las reponsabilida
dos.

Autorizar el gasto qua ocasiona la to
ma de las aguas en Castona por Isa Har
manas de la Caridad Sor Martina Un gsy
y Sor Concapción Laan, que prestan ser-
vicios en el Hospital Provincial.

Quo atendiendo á la falta de oródito,
presupuesto y situaoióh dal seoretario
provincial, se vo en la imposibilidad da
contribuir á lasuscripoión iniciada por la
Exorna. Diputación de Viz.aya para so-
correr á las familias da las victimes de
los naufragios dal Cantabrios.

Nombrar el Tribunal que ha da presi-
dir las oposioiones oanvooadas para pro-
veer dioz plazas de Méliooa de guardia
supernumerarios, dasigaando á dicho
efeoto á los señores signi.er.tes: Presidan
ta, elDiputada D.Manual Farnández de
la Vega; Vooales, los Profesores nume-
rario- de la Banef ioanoia provincial don
Jerónimo Hurtado, D. Ricardo Péraz
Valdés, D.Enriqua Csmpamio, D. Jaco
bo López Elizagaray, D. Jo3é Ortíz da la
torre, D. Baitaaar Hernández B-íz, ac-
tuando da Saorataria al má3 molar aa de
los meaaioa-io-; y designando oomo sa
planta3á loa Profesoras D. Rafaal dal
Valle, y D. José Coáina.

Autorizar el ingreso en el Maaioomio
da Giampezueíos, del prasunto alienado
Antonio Bardague López, poniendo ea
conocimiento del ssñor diracíor da la
cárcel las mismas oansiieraoiioaas qaaOrganización da los gremios para la

di-tribaoión equitativa de las cu -tas in
dividual .s y basas á que deba sujatarse
elrepartimiento; y

Que sa trasladen previamanto desin-
fectados al Hospital de 8an Juan de Dios
lqs trozos da galería cubierta existentes
en el Cerra del Pimiento, eon el fin de
utilizarics en separar las galerías que
ponan en oomunioaoión los distintos pa
bailones de dioho Hospital.

el anterior.
Prestar su oonf armidaiá Ijs cuantas

del material y objetos da escritorio su-
ministrado á estas ofioinss en el mes da
Julio últimf!,oayoa impartas s >n 274'76,
366 87 y 19'63 pesetas, se satisfarán coa
oargo. á las &uaa^s prasupuesf, .~.

Raoargo qaa pudiera imponerse sobre
¡acontribuoiói- industrial y da ooraarcio

if.s reoursos dejas Cama
y \u25a0

'
n'i i, lili),de la Industria

par
s ofic Solicitar del excelentísimo señor mi-

nistro de la Gobernación la oorrespon
diente exoepoión de subasta, fundándose
en lo prevenido en el oaao 6.* del art. 41
de la Iastruooión, para ejercitar por ad
miuis-raoióa las obras de un algibe ó de
pósito bajo en el Hospital de San Juan
Dios, presupuestado eu 8.37913 pe-
setas, y qua informa la Contaduría si
puede disponerse para la oanstruo-
oión de ia casilla, limpieza de oaüa-
rías y obras complementarias, que no
excederán da 2.000 pasetas del crédito
de 3.000 consignado para la oonstrucoioa
da un Javadaro en al oonoepto de cG.no-
rales> dei propio Establecimiento.

A?rc.b?r la nómina da iad .fnaizioionaa
al parsanal fdculta.ivi. de carreteras pro
vinaiaias durante ei mas de Junio últi-
mo, importante 729 pasetas.

y de la Navegación
Madrid 13 de Noviembre de 1908.=Ei

Ministro da Hacienda, Basada
(Gaceta 15 Noviembre.)

Ceder gratuitamente no obstante la
prosedenoia da los bienes expropiados, la
mitad de la parcela de *u pertenencia,
que para la prolongación de la oaüe da
Goya se trata da expropiar eu I03 tórra-
nos contiguos á la Plaza da Toro-., á re-
serva de qua se comprueba la superficie
quo ocupa yde qua sa admita por elMuai
oipia oomo justo praoio el de 41'85 pesa

-
tas metro ouadrade.

Coaondsr treinta días de iioanoia para
al restablecimiento da su aslud, alofioial
da la oíase de quintos D. Diniol Bo-COMISIÓN PROVINCIAL rroga.

DS adrid 20 Agosto 1903
Denegar la instancia daí D.J jsóMaría

Juárez, üoa.iciado ea madioina, soliciten-
do ser nombrado médico da guardia ho-

R-leoión da les aoueráos adóptalos por
provincial, usando da las

»-<58 qua le concede el oaso 3.a
Solar.. 98 de la ley orgánica vigenta
durante el presente mes de Agosto

facult
norario.

Oos-oede? trainta días da lioenoia por
enfermo, ai farmacéutico de ¡a Benefi-
cencia provincial, D. Angal Garrido.

da 1908 Qua en cumplimiento de lo acordado
por la Diputaoión en 17 de Diaiambra úl-
timo sa dé por terminada !a tramitación
del expediente promovido con metivo de
la oonatruooión ds ua paballóa ea el Par-
que de Madrid para la feria o .labrai% ooa
ocasión de la jura da S. M. elRey D.Al-
fonso XIII,en lo qua alproveedor da nía
deras _a rafiare, y qaa paga oportuna-
mente á la C .misión de Haoienda para
que incluya ea el próximo presupuesto
la oantidad nacaseria á fin de abrmar á
dioho proveedor laa 12.289 35 posatas que
se le restan, si aaaada á retirar porla su
ma valorada los materiales de esta olaaa
almaoanados ea San Juan de Dios, y an
oaso contrario disponer quadan é_tas de,ouenta da la provinoial,yqua laoantidad
á consignar saa la da 17.806'47 pasetas
que sagúa resulta de la liquidación prao

'
tioada sa laadeuda en esta día.

'

Agosto 1908

Que se oiga al señor ordenador de pa-
gos sobro !a forma de atender al urgente
gasto de reparaoión de desperfectos exis
tentes on la carretera de Perales á Mora
ta, en vista de hallarse agotado el orédi-

8 Agosto 1908 Proceder á la reparación da los desper-
fectos que existan en ia carretera de Pa-
rales á Morata, ocasionados por las tor-
mentas en el pasado me3 do Junio, dis-
ponían ,o que las 500 pegatas eu qua se
presupone el gasto, sa abonan coa sargo
á la localidad del cap. 3.* del presupuas-
to corrísnto.

Conoeder al Ayuntamiento da Orusoo
una subvención do 200 pasetas para aton-
dar á la recomposición de las tapias dal
Cementerio, con oargo al oapítulo 11 del

to correspondiente. presupuesto

Aooeder á io soiioitado por D. Nioolás
Achuoarro Luna concediéndole la exoe-

Caneeder al Ayuntamiento de Siete-
iglesias la subvención da 200 pesetas oon
oargo al oapítulo 11 del presupuesto, pa-
ra oonstruir una fuanta públioa.

Aprobar al acta de raoepoiór. provisio-
nal da las obras del primar troza da la
eeoción de carreteras de Mirsfiares á
Raeoafría, yqua desde el 30 de Julio úl-
timo, oomíenoo á cantarse el año de ga-
rantía, durante el oual, corro la conser-
vación á cuenta dal oontratista.

tíencia da un año para ausentarse al ex-
tranjero por hab.r sido requerido para
desempañar la plaza de profesor de Ana
temía patológica del Manióomié do Wa-

ConoeJar el Ayuntamiento de Pedre-
zuela una subvención de 200 pesetas oon
oargo aloapítulo 11 del presupuesto pa-
ra la construooión de cañarías y otrss
obras con destino al abastecimiento de
aguas potables da la poblaoión.

shington
Conoedar treinta días de lioancia, para

el restablecimiento de su salud, á los ofi-
ciales del Cuerpo Administrativo de se

-
guada y quinta oíase respeotivamente,
D. Leopoldo Molünedo yD. Víctor Hi-
dalgo.

Aprobar la distribución de fondos co-
rrespondiente al mas de Setiembre pró-
ximo.

Designar á D. Gabriel María Banzana
yD.Fermín Espinoso, Seoretarios res-
pectivamente do los Ayuntamientos de
Buitrago y Risoafría, vooales para que
representando el partido de Torralagu
na forman parte de la Junta del distrito
que se constituirá en aquella cabeza del
partido judicialpara extender en el asun-
to relativo á caminos vecinales.

Qua pira dar cumplimiento á loman-
dado por la Diputaoión, acordó que el
pago y reintegra da 222 '20 pesetas, qne
suplió D.Mariano Alonso por ouenta de
la Corporaoión al gestionar ei alzamiento
de embargo de finoas procedentes de 1»
testamentaría del Sr. Alonso Sánchez
Prado», .a -atigfegso el mencionado se-
ñor Alonso, coa oargo al capitula de Im-
previstos del Presupuesto oorriente.

Conceder cuarenta y cinco días da li-
oenoia, por enfarmo, y oon las oondioio-
nes reglamentarias, al profesor méiioo
d-• la Banefioenoia D. Juan Azua.

Conoeder al Ayuntamiento do Robla-
dondo, anejo da Santa María da ia Alame
da la Bubvenoióa de 200 pasatas con oar-
go aloap. 11 dal presupuesto para aten-
der á los gastos da oonduooión da agua
portable á una fuante pública.

Haoer entrega á Roberto González Re-
vira, oomo esposo de Tomasa Olivares
Sáinz, ex acogida de las Mercedes, lacar-
tilla del Mente de Piedad que le corres-
ponde por valor de 125 pesetas, .n aquí
valencia al premio de Lotería que la tocó
en suerte el 10 de Enero último.

Solicitar d«l exaé.an.ísini*. s^ñor mi-
nistro de laGobernación con remisión do
antecedentes, la exoepoión de subasta
para la ejecución inmediata para reparar
laraina inminont6 da la faohad.de la
Casa Palacio por la oaila de laCruzada ia
oual se pagará oon oarg _ al cap. 3.*, ar-
tículo 4.°, yel exoeso con el de <Impre
vistos» del prasupueato vigente.

Designar á los mismos fines á D. Juan
M. Gómez Suárez y D.Julián de la Peña,
seoretarios respectivamente de Aravaoa
y Zirzalejos, para la Junta de Dereoho
que sa ooustituirá en San Lorerzo.

Qae se gestione y una al expediente
del legado hecho á laInolusa de una oasa
sita en Getafe, oon destino á Casa de Sa-
lud, por D. Juan Madrigal, una oopia
simple del testamento, y se reclame del
Registro de la propiedad del distrito un»
oertifioaoión ea relación de la última
inscripción da la citada oasa.

Declarar de ..bono á Pasouala Carras
-

co, colegiala que fué de la Paz, el premio
de 125 pesatas qua la oorrespt. ndió ea el
sorteo de la Lotería Nacional en 30 de
Abrilde 1896, y qua su importe se entra
gue á su esposo Regino Sánohez ySán-
ohez.

Conoeder autorización á la Señora Sa-
periura de ias Hijas de la Caridad del
Hospicio, para que las Hermanas Sor
Evorista Codina y S_r Juliana Carez,
puedan tomar las ligua.! de Santa Teresa
(Avile) que facultativamente les han si-
do presoritas, ouya partida de gastos se

Conoeder treinta dias da lioenoia para
elrestablecimiento da su salud al ayu
danta inspaotor del Hospicio, D. Josquín
Méndez.

Qae se requiera oon urgenoia, y de
oficio, á los oficiales del Cuerpo admí-
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nistrativo-provinoial D. Manuel Pardo,

D Manuel Muñoz Ortuüo yD. Diodore

cébrián para que manifiesten por oual

de los dos títulos administrativos que

posean optan, á finde que, si prefieren

1„8 destinos que hoy ocupan, entreguen

en la Ssoretaria de Ja Junta previnoial de

instrucción públioa sus renuncias ytitu-

les para diligenciarlos convenientemen-
te; ysi Per 9* contrario optan por prestar
gu'a servicios en la citada Junta, que lo
hsgan desde luego y sin demora, y oen

el fin de '?sr cumplimiento á lo preveni-

do per el señor gobernador, como presi-

dente de la misma, por consecuencia de

lo dispuesto en la Real orden de 26 de

Julio próxime pasado.
Prestar su conformidad al oorróotivo

impuesto por el señor director del Hos-
pital de San Juan de Dios á los ordenan-
zas do dioho establecimiento D.Ricardo
Farnánáaz yMiguel Angula, consistentes
en quinen dios do suspensión de sueldo

al primero por faltas de indisciplina, en

la que es reinoidente, yocho al segunde

por igasl motivo; y disponiendo que a!

sirviente Eariqua Donoso se le dé inme-

diatemente de baja.

Ne haber lngar, por no haber termi-
nado el año aotual alque corresponde el
servicie, á lo solioitado por los señeras
Ruiz, Fernández y Pereda, pidiendo la
devolución de la fianza que oomo ga-
rantía al oontrsv* de suministra da our
tidos y material de zapatería, tienen
constituida.

Elevar al ex.alentís.mo señor minis-
tro de la Gobernación la alzada formu-
lada por D. Enrique González contra el
acuerno ad<.pt<id<. do-* laDioutaoión pro-
vinoial «n l." ds Ju'io próximo o.snoVí,
por elqua sa daoluró casante á dich*. se-
ñor, informando negativamente sus o**«--
tenaionas, en en-mto que la Oorporacíón

31 Agosto 1908

Qae so remitan en le sacasiva á las
señores direoteres de ios Establecimien-
tos copias de los pliegos de oondioiones
do Iss obras que hayan de realizarse per
ouenta de la Corporación, á fia de que
sepan la extensión y requisitas de su eje-

Separar del servicio definitivam.nte,

al ©rdenaza del Haspital de San Juan de
Dios, Ricardo Fernández, por f -ltas co-
metidas en los sarvioios, y dar da baja en
el establecimiento, prohibiéndole laen
trada en el mismo, al sirviente Enrique

ouoion.

\u25a0ne
por los vocales diputados señera*

32 Magnin y Argente sa prepara 1*
aión de loa expedientes de peones
iiñeros, á finde qua en plazo brev»

sálica dicha revisión en oumplimiea-
. lodispuesto por la Diputaoión.
¡ouoedor treinta dias de lioenoia al ex-
entísimo sañ'ir presídante de la Cor-
ación D.Sixto Pérez Calvo, durante

ra ausencia se hará oargo de la Orde-
ñen de Pag .o el vioap. -sideate don
lipaMontoya.
Lperoibir de oficio al contratista del
iea el Asilode Nuestra Señora de Iss
roedes, D.Cruz del Camfj,par l"m_-

jalidad dal que viene suministrando-
iioho Asilo.
Disponiendo que en lo suoasiva los
mbramientos de los sirvientas en las
tableoimientos de la B.aefiaioanoia sa
_ran ñor los direotorea da aouar da oon
visita sin el oonourso de la Carpors-

n. ouando sus habares no llaguan aiu,uu«u-

3 pesetas.
Pasar á informa da! señor visitador olerasar a ín-uru-B um <«> . .-
iteras la nomina ds "*™™"~
personal de dioho ramo earrespen-

míe al mes de Julio ultime, ouyo «__-

slTÍde. eSSsime señor nú-
del Hospicio al pueblo de Buuraga para oedente, 'T*^^*1^^"nistro de laGobernación, la t__oep_tt. de
que asistan los días 14, 15 y16 de Satiem gnirse en el pago da los dotes da esta ola- ™*

aat0rizaoién 06O0aaria para Ua*¿re alas fiestas de dicho pueblo yoou se vlímites dal derecho para diefruarlos. ™*¿"
'

admiaistra3ión, ¿ obras
las condiciones reglamentarias Q*«ta. enterada da un of,codal s,ñor

deAlaaláá Cob8ñfl, pat
Conceder, oon iguales coa iioioa.s qae secretario de a Junta nrovinoial de Ins-

la anterior, una sección do 22 múdeos da trucción pubUca participando qae por bahers ,
Hoitadores.

la banda del Ho_pioio al puebla da Vi- renuncia da D.Manue da™Q <£ nu_va chinnaaa da
Uaviciosa de Odón para los días 19 y 20 Muñoz Ortuno yD.Dadora Cabrían, au- «£• «

Abüo
da Setiembre. «M™»

***»Setaria queda se- abnoa

Q _adBr enterado de un oficio dei se- parados de los cargos qne eu ella desem- ¡™™
insaf i<J¡eat3 para dap tiro á u

ü.r visitador d_i Hospital de S_u Jaaa penaban.
Waf.Hll sa'iia de humos que lanueva exige, osi-

to Dios participando que existan más Qae por los directores de los Estable- «a-i*a £
enfermos que los autorizados ea presa- oimientos se proco *do oomua acuerdo, en , P

puesto, ouyo exceso obadeoa al número ala arm-Oioad, un astado, donde coas- Jben«tc g
oapítul.,

de e, farmos de lahigiene, disp .niéai,- ten los artículos de °»^4™**" ££ «ifa» oasa constructora de lao.
so qua dioho oficio pase á conocimiento | ser obje o de subasta por exceder su P£ «

la
__,

UaQ0Ía del arqait90ta.
del señor gobernador, rogándola na or- j importe otal durante el año de dos mi m 1 *

a9

dona ningún ingreso en tanto elnúmero ; pesetas, indicando los precios tipos de ls P^iaca
'

6,

*
daba ¿ da

rebasé el límite del presupuesto. ¡nn dad sobre slmp^M --umonal- J»-P J, ¡a § ¿tf

Conceder treinta días da licencia para ;calado peí-Establecí.» ente, y quei pro-
|6 Bobto oa?@ eiSrtí!ne Ba

restoblecimiento de su salud, al ordenan- ¡pongan ademas cuanta s modi icaoiones
dirtXuarpa da letrados.

zadelHospital provincial D. Proseo ZZ£^£^^ o^,^,^-^
?Cegar á D. Andrés Dono, la adep- \ var en ---os. cuanto se refiere £«^¿tt£, A^

,i *a~ a«.\ Ti.an.n.T Pnishan S á las oondioiones facultativas. "™' ,._. . . .„,
..del acogido delH^no Est b,

..^.a,
m?¿¿2tt£:

"
d^djE^^Rocoto ..— dediohoCuerpeenelBo^

Junio último, acordó designar ol diputa- anunciar ™ "*¡¡^£ "J^Sr s» conformidad á la euent*
do D.Franoisoo V. de Funes para qu., ejecución do las°^d^?^°** readida D.R,miro Mostré de la oon
en unión del Sr. Garoia Gordol, eonou- »na

*
fH^S" Selfa S alienados iHprovinei.

rron oomo vocales eleotivos á la Jante { me en Sin Martín de la Vaga, er las mis

Jl^do que el sabrsL de 100 pe-
de caminos vooinales. con lo propuesto por setas oon 30 céntimos so reintegre í

vcs,á las F-t»-— ««52LS Z^^eT^ZlS^ elrestablemmientode susalud á la ma

teSa^ = del Hospital provinoial Antonia

¡v hoy oficial quinto dal Cuerpo adunáis- | Q-d¿r entarad, da la Raal orden to!
i írativ,, acompañando á su vez el recur- J«^^^°™^^ . Ministerio de ia Gobernación declarando-
] .o interpuesto ante el exoalentíaimo se- «••»»»»"* favor dJ^8"L^á Scibir en e- se incompetente para entender en ls al
| ñor luinistro de la Goba^ contra zada de PD. QenLe Martín Berg.nz,

iei acuerdo de 28 da Abril ultimo, por el gsiior v
6Í,oativa esta reso- contra acuerdo de e.ta Corporación de

!quele «-^^¡iÍJ;B¿ 5 27 de Mayo de 1907 jubilándole del «r-
peBeí68*oom°a,far^ ioitudqnecon ftwhi'l.' do Juaio te- go que desempeñaba.

! n.ntel.'d.e Enero de 1903h_s_a31 de 1,01tn^« «
Qae se admitsn por los direotores to

! Di.iembredel904. nía formulada.

al destituirle lohizo ow justas ñausas,
consignad, s en el .mortuno exoarante y
on vírtuó. de 'as atribuciones qua la ley

le confiare.
Divolvo*,informa'!'-, «1 rasuran .ns-

oritonw D.ET^qT* Romar», D. Julián
Oativ'.i'os votros fani-touirlos contri el
acuario por el qu<. sa n. daña «a f-"•'•me el
esoalifón nw r .grn*->s

_ antigüedad en la
categoría, haciendo nonstar qua ,nd_-

pandi-otnm*nta da dinho sonar do se d'fl-
pu .o ñor !_ Owowü "ion eu «tra oaste-
ríor rogi-luaióo, nonaantH* t)-»r los inte-
resados, sa formisa al esaalafón ow ri

-
garosa aniiorüa'la'l en la eitesroría v ax-

p_nieT_do adamí" lw cansí laricioufls
qua enumera el Nagoa.^do aa su dio.a-
men.

Donoso.
Quedar ¡¡enterada de un oficio dal sa-

lar director del Hoaphal de San Juan de
Dios, participando qua el mozo Pedro del

Valle, presentó ladimisióa da su deati

no, á ouya plaza ha trasladado al de igual
clase Blas Ruiz.

Reducir á diez días la privación de

quince de haber, que se impuso al porta-

re del Asilo de Nuestra S añora da la Mar
cedes Juan Salado.

Regar al señor gobernador ordene el

ingreso en otro Asilo, del niña de 12

años Jaaqnín Martínez, que se encuentra

curado de su enfermedad en laRala 9 ca-

ma 6.a del Hospital provinoial, á les gas
tienes qua el director de esta Estableci-
miento realiza, para avsriguar ei parada

ro de sn familia no diera resultado,

añadiendo sería conveniente ea esta oaso
trasladarle alHospicio.

29 Agosto 1908

Que por el señar arquitooto, de ecuer-

do oen el señar visitador del Asilo de las
Mercadea, se formen los oportunos pro-

yectos y presupuestos para la instalaoión
de un termo-sifón en el lavsbo de les
asilados y psra ía prolongación de la en-
fermería.

22 A(¡osto 199%

Acordar qua no pueden los directores
de los Establecimientos realizar 6n oon-
oepto de gastos manores ninguno para el
cual no exista oassignaoión autorizada en
presupueste.

Conoeder ai Ayuntamiento de Campo

R<_al, con oargo al oapítulo 11, una sub-
vención de 100 pesetas para reconstruir I
las tapias del Cementerio, y otra oanti
dad igu 1al da Tielmes pa^a reoomposi

cióa de les esñeríae qae conducen el egaa

á la fuente pública.
Acceder á lo quo salioita la Comisión

de Comeroio do España en Londres, invi-

tando á esta Corporaoión para qne se la

remita en los días 1al 15 del corriente

mes una nota expresiva de las obras pú-

blicas que, siendo susceptibles de ser

construidas por oasas extranjeras, se sa-

quea á subasta por esta Corporación, á

fin de inserter gratuitamente un anunoio
en el Boletín Comercial, dando las gra-

oias por eu atención.
Requerir á le Empresa de laPlaza de

Toros para la total reparaoión de laba-
rrera, que podrá hacer poca ápooo, á fin

de aminorar gastos, y quo se proceda

desde luego á la do los balconcillos, por

constituir un verdadero peligro la demo-

ra en la ejecución do estas obras.
Pasar á informa del Cuerpo de Letra-

dos de la Bsnefioenoia, sin perjuicio da

dar traslado á la Delegación de Haoienda
de lo que á ella afecta, de las manifesta-

ciones hechas por ei;oomi~ionsdo Sr. Ba-

rabe en su escrito de 13 de Julio último,

referanto al expedienta de apramio se^
guido por esta Corp-raoión oontra el

arrendatario que fué de ía Piaza da To-

ros D.Pedro Niembro.
Autorizar, do conformidad oon lo pro

puesto por el señor presidente da la Cor

pensión, el traslado de las alienadas

existentes en elManicomio deSsn Bandi

lio del Llobregat ol de mujeres de Ciem

pozuelos, siendo de cuenta de las her-

manas Hospitalarias del Sagrado Corazón

de Jssús los gastos que ocasione ol tras
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los Hospitales ds San Juan de Dies y GETAFE Per el presente hago saber:
provinoial, las agnas yBules de «La Toja» ElPresupuesto municipal formado pa¿ j Que en dioho Juzgado, ypor la Esori-
que gratuitamente entregará D. Antonio ra ej eao 1909. aprobado per, el Ayunta-

'
babía del qne refrenda se tramitan antes

Bañarla, para en ensayo en las olínioas miento, se halla expuesto al públioo por |ejecutivos que se enouentran en la vía de
to dioho Establecimiento. término de quinoe dias á los efeotos le- 1 apremio, promovidos por doña Asonoión

Quedé enterada de un oficio del señor gales. |Arribas y Jover, oontra doña Victoria
ingeniero jefe, participando la oonolu Getafe 14 de Noviembre de 1908. =E1 . Castellanos y Alonso, en los cuales, per
s ion de les «bras de adoquinado en la j aloalde, Juan Gómez. \ providenoia de deoe del oerriente mse,
travesía del pueblo de Getafe á 3a carra- j mORTOTF4.

''
Be ha acordado la venta en públioa en-

tera provincial que va de la general de ! basta por primera vez y término de vein
Andalucía á la de Extremadura. i E1 -51* tres de Diciembre próximo, á . te díag> de la Bjguiente participación de

Madrid 3de Setiembre de 1908.== Else- las diez de la mañana, se celebrará en ¡ finoa-
eretario, Simón Viña!s.= El vioepresi- 8Bta Ca£m Consistorial la subasta pan el | £annda propiedad de una eotava par-
tonta, Barnardo Rengifo. arriendo de los dereohos yreoargos so- f te proindiviso, onyo usufruoto oorres-
s====================s bn el consumo de los aguardientes yal- jpoade á doüa Mariana Barran y Albert,

UVItLI«tUltLtnC ioohales' oon la -facultad de venta exolu- ¡de ia oasa situada en esta capital y su oa
AllinIflllllstllIUO !Biva al P°p mener P°r tcdo el 8ño de mil j He de laPuebla, señalada oon los núme

I noveoientes nueve, bBjo el tipo de sete- j rGS dos antiguo, cuatro moderno da la
ALAMEDADEL VALLE oientas oohenta ydos pesetas oohenta y j manzana tresoientos oinouenta y siete,

Sa halla terminado y expuesto alpú-
?0h° "f»*1™8 *P,i8«° de condiciones • correspondiente á la seooión primera del

Meo per término de quince días elpa- T
"
íUb T™aDlfieste eD la Saoreta- ,Registro de la Propiedad de Occidente.

dren de cédulas persenale- de esta villa, „.
t
T^á^k,

\u25a0 v -J c«mPrende ona auperfioie de ouatro
feímede para el año de 1909, con el fin Mos. oles &™* de Noviembre de mü 3 »« seiscientos sesenta y siete pies vein-
to qne le exeminen cuantas persones lo

nsveoientoB •***• { ticinoo céntimos, equivalentes á trescien
«oen conveniente. Ma,oa,de* tos sesenta y dos metros, treinta y tres

Alameda del Valle 12 Noviembre de
Toaiáa J¿ ren™- Icentímetros cuadrados y consta de sota

1S08.=E1 alcaide, Pedro Martín. (E.—693.) |nos, en primera orugía, piso bajo, prin

CAMPO REAL
"""""""* . oipal*Be&undo' *eroero y sotabanco.

«_,„ a ___»..._._,_,. *».,*«\u2666..-_ a- 1 .__
El día tres de Dioiembre próximo, á « Linda por la dereoha, entrando en ellaDen AmbroBie Priete ySaz, aloaldoeons- i„_. j5_.-.„™_,j5„ A~ _*

, , - „ , ,, ,
.;.„„;„„.,.M*Aa~i.* j« _._,\u2666 1, _, las diez y media de su mañana, se cele- oon la casa numero nueve de la oalle datjiuc.onsl seoidental de esta villa de »._,_„_; „„ „_*„„r, #-._.., , *

r. . _. ..._. ._

<3«mpoReal brEré en estas Cases C-neistenales la ¡Valverde, por la izquierda oon la núme-
H_ ge eabe'r: Que auterizado per la

"b"ta fm*}"™ndodjJ arbitrio so Ire 8eis ?e ,a ?aUa de la Pu9bl8- Pop el

«perieridad. el Ayuntamiento que me
bre P™8'08 Publl0GS establecidos o que ¡testero o espalda oon los números onoa

henro presidir, ha acordado señalar para 8f e8tab,ezoan en e8ta l60alidad P«" t°d° ¡7 *™e de tíioba calle d« Valverde ypor
aexiti litnta rabaala jarriendo á el 8ño de mi1 "^«entos nueve, bejo el \ íu frente con la oalle de la Puebla; ouya
venta libre de esta peblaoién durante el

tip°d? tr880|entaa seteBta Pes6tas- ycon
' participación de finca ha sido tasada pe

año de milnovecientos nueve, de les de- Bn**?olon flIP,te«» de condiciones que se rioialmente en la oantidad de veinte mil
reohos y recargos sobre tedas las aspe- halIa de m;nifiest» « Ia Secretaría de pesetas.

«íes de consomé, sal y aleeheles, per el
eBtB Av°ntamiento. para e] aoto del remate, que tendrá

sistema de pujas á la llana en la Sala
MostoleB deoe á* Noviembre de mü lugar en la Sala de Audiencia de este

Consistorial, el día seis del próximo mes MW0,ent°"™¡°\^^^^^^^^^L Juagado, sito en la oalle del General
de Dioiembre, de onee á deoe de su ma \u25a0

—
\u25a0:<\u25a0\u25a0\u25a0?. turnen, nnc. se h>; señalado el

PARQUE ADMINISTRATIVO
DE

SUMINISTRO DE MtfDRID
Se necesitan para el c.nscmo de este

Parque, los artíoulos siguientes: harina
de flor,harina de todo pan, carbón de
hulla, carbón de cok, oarbóu de en-
cina, sal, leña, petróleo, esparto, ha-
bas, avena, cebada, paja psra piense y
paja larga para rellano.

Las personas que deseen enajenar al-
gunos de los artionlos de qua se trata,
presentarán sus proposioiones á las dooe
de la mañana del día dos de Dioiembre
próximoen laDireooión de dicho Par-
que, acompañando muestras de los mis-
mos.

Los proponentes deberán concurrir
personalmente al aoto, ó estar en él le-
gítimamente representados.

Las personas á qaienes puedan adjudi
earse los remates, caso de habar propo-
siciones aceptables, les serán comunica-
das las aceptaciones de sus ofertas; ylas
entregas, libres de todo gasto, deberán
tener lugar precisamente dentro de ios
oatoroe días siguientes.

Madrid traoe de Noviembre de milno-
veoientos ooho.

Eldirector,
Anaoleto Olguera.

(E.—697.)(NSm. 3.875.)

"uA fi-GSfígRAQOFÜ,,

SO IEDADESPECIAL MINERA

Por acuerde de la Junta direotiva sej oita á Junta general extraordinaria para
el día veintiuno dal oorriante, á las sais

Elaloalde,
Temas Lorenzo.

(E.-894.)
ñane, Birviendo da tipopara elren e"nT^^,*1ss-_B
santidad de anco mil treinta y
nueve pesetas y noventa y siete cónti •_* JS_

*
j„t.-

• _.err"
*"

/ J , KM"*trrs de Dioiembre próximo á al__________ asciende e___i ___________________________\u25a0____________________________[

día catorce do Dioiembre próximo á laa
dos de ls t¡.rde * se llevará á efeoto baje
las siguientes oondioiones: \u25a0\u25a0

1.a Que no se admitirán postura»

de la tarde, en el local dal Círculo Mine-
ro, Relatores, ouatro, para que visto el
favorable resultado de la suscripción da
aooiones, se aouarde su ampliación y to
do lo relativo á las condiciones an que
van á ser expedidas á los susoriptoras.

Madrid dooe da Noviembre de milno
veoientos ocho.

-EósTaPB-Br8—Jss*'-*^^ . . P y ft09» f enoe de sa;
Ibtioelpliego de oondioiones qne se halla . _-. _-, • _ • , ,
L \u25a0*\u25a0 . id < _.

\u25a0
_ Casa Consistorial la subasta para efde manifiesto en la Secretaría del Ayun- . A

., . -t . . , , ., ,
L . J arriendo del erbitriosobre elalquiler de'Sarniento. .., .,. .

Les lioitadores consignarán previa- P7
'™*¡"!d° ™° por• *

. todo el año de 1909 bsio el tipo de treemente como garantía para haoer pestu- _. . ' v , .
rae en la Depositaría de! Ayuntamiento "?.' dG80ient"8 PeBotaB. 1•"a"f

• al*en la mesa presidencial eu el aoto de P!!eg0 de °fdl016neB ?De ee hal,a de ma

la aubesta elimporte del oinoo por oíob_ J^tojnJa_Secre^an1^^
te tipo de la mi-roa

_________________

F^H____________________________m© cubran les dos terceras partes de!
avalúo, que es la oantidad de veinte mil
pesetas.

2." Que no se admitirán posturas que
no pera tomar parte en el remate deberán
consignar los lioitadores previamente
sobre la mesa del Juzgado el diez por
oiento de indicado tipo, sin ouyo requi-
sito no sarán admitidos.

ai- i .8r_e_Bfer_-.o,

César Temé.
(A.—483.)

miento.

Como fianza del contrate, el rematan-
te depositará en metálico en Arcas mu
nioipales la cuarta parte del precio por
fue se adjudique el arriende.

En el oese de que no hubiere remate
-es la primera subasta, se oelebrará una
segunda el dia siguiente del en que se
enmplan diez hábiles del señalado para
Eqoélla, en el indioada local, á iguales
¿eras yper el mismo tipo; admitiéndose
pe aturas por las des terceras partes del
este bleoido anteriormente.

Le qne se annnoia alpúblico llamando
lioitadores.

Móstoles dooe de Noviembre de milno
veoientos ocho

3.' Que el pego del precio del remate
se verificará dentro de les ooho días si-
guientes alde su aprobación.

4.a Y que Jes títulos de propiedad
suplidos por oertifioaoión del Registro
se hallarán de manifiesto en la Escriba-
nía para que puedan ser examinados per
les lioitadores sin que tengan dereoho á
exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á oatoroe de Noviem-
bre da milnovecientos ooho.

Mariano Lujan.

BASGO DS ESPASA
Et alcalde,

Tomás Lorenzo.
(E.-695.)

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito tnsmisible número seiscien-
tos veintitrés mil quinientos nueve, ex
pedido por este Establecimiento en die&
de Ootubre de milochocientos siota á fa •

vor de don Joaquín Garoía Fernández y
don Benigno AraDgo y Menéndez, in-
distintamente, se anuncia al públioo por
segunda vez, para que el que se orea
oon dereoho á reclamar, lo verifique den-
tro del plazo de -ios meses, á contar des-
de el día primero del aotual, feoha de !a
primera inserción de este anunoio en los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, se-
gún determina el artículo sexto del Re-
glamento vigente de este Banoo, advir •

tiendo que, transcurrido dioho plazo sin
reolamaoión de tercero, se expedirá el oo
rrespondionte duplicado de dioho res-
guardo anulando el primitivoyquedando
elBanoo exento de toda responsabilidad,
lMadrid onoe de Noviembre de mil no
vaoientos ooho.

El día tres de Dioiembre próximo á las
once y media de su mañana se oelebrará
en esta Casa Consistorial la subasta para
el arriendo de la Casa Matadero oon su
despacho de oarr es por todo el año de
mil noveoientos nueve bajo el tipo de
oohooientas treinta v oinoo pesetas, y oon
sujeción al pliego de oondioiones que sa
halla de manifiesto en la Seoretaria de
este Ayuntamiento.

El actuario,
Campo Real dooe de Noviembre de mil

novecientos ooho.
Galo S. Coronas.

Móstoles doce de Noviembre de mil
noveoientos ooho.

Tpara su publioaoión en el Boletín
Oficial do esra provinoia, expido el pre-
sente visado por el sañor juez, ylo firmo
en Madrid á oateroe de Noviembre de mil

El aloalde aooidental,
Ambrosio Prieto.

(E.—692.)
Elnloaláe,

Tomás Lorenzo

GARGANTILLA 696.) noveoientos ooho
Entre paróntesis=no se admitirán pos-

turas qne no=N;. vale.=351 padrón de oontribuyentes, sujetos
«1 impuesto de cédulas personales, de
este pueble para elpróximo añe de 1909,
se halla terminado y expuesto al públioo
so la Seoretaria de este Ayuntamiento,
per espacie de quinos dias, para eir re

PROVIDENCIA JUBICULES V." B.°

El señ<_r juez,
Ju.__jKnd.oei «i*. 1." !<r_wtan.o1a

Lujan.
HOSPITAL El vicesecretario,

Franoisoo Balda,

(A.-485.)
o.amaeiones. Don Mariano Lujan y Tajada, juezde pri-

mera instanoia del distrito de! Hospi-
tal de esta corte.

E! actuario,
GaloS. Coronas.Gargantilla 13 de Noviembre de 1908.

=-El aloalde, Hermenegildo Velasoo. (A.-484.) Imprenta de A. AIodbo, Barbieri, 8.— Madrid


